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XVI CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN 

MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 
Organizado por la Sección de Violencia Doméstica del ICAV 

 
Salón de Actos del ICAV.  

Pza. Tetuán, nº 16 – 5ª Planta 
 
 

1ª SESIÓN: Lunes, 16 de abril de 2018 
 

16.15 h. APERTURA DEL CURSO 
 

Miembro Junta de Gobierno del ICAV por determinar 
 

16.30 h. 1ª Ponencia: Ley 1/2004 (Ley integral) contra la violencia de genero. 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer: competencia objetiva, funcional y 
territorial. Competencia relativa a los quebrantamientos. 
 
Ponente: Ilmo. Sr. D. José Mª Gómez Villora. Juez titular del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer Nº 1 de Valencia 
 
Moderadora: Dª Alicia Bayarri González. Presidenta de la Sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
 
18.00 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Ponencia: La asistencia letrada en los procedimientos de violencia de 
género. La denuncia. Estatuto de la víctima y reglamento. Orden de alejamiento 
y Orden de Protección. 
 
Ponente: Dª Lourdes Vargas Olaso. Abogada. Letrada de la Sección de Violencia 
doméstica y género del ICAV. 
 
Moderadora: Dª Raquel Marco Espejo. Secretaria de la Sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
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2ª SESIÓN: Miércoles, 18 de abril de 2018 
 
16.30 h. 1ª Ponencia.-Cuestiones y competencias civiles en los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer. Aplicación del Artículo 158 C.c. en procedimientos de 
violencia. Especial mención al artículo 544 quinquies Lecrim. 
 
Ponente: Ilma. Sra. Dª Herminia Rangel Lorente. Jueza titular del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer Nº  3 de Valencia. 
 
Moderadora: Dª Amparo Benavent Vendrell. Vocal 1 de la Sección de Violencia 
Domestica del ICAV. 
 
18.00 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Ponencia: Tipos penales en el ámbito de la violencia doméstica y de 
género. 
 
Ponente: Beatriz Pascual Huerta. Abogada. Letrada de la Sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
 
Moderadora: Dª Lourdes Vargas Olaso. Vocal 6 de la Sección de Violencia 
Doméstica del CIAV 
 

3ª SESIÓN: Lunes, 23 de abril de 2018 
 
16.30 h. 1ª Ponencia: Medios de prueba. Conflicto entre el derecho de defensa y el 
testimonio de la víctima. Valoración. La dispensa a declarar (Art. 416 Lecrim). 
Ponente: Ilmo. Sr. D. Francisco Ruiz-Jarabo Pelayo. Titular del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer Nº 1 de Málaga. 
 
Moderadora: Dª Mercedes Garcia-Vilanova Comas. Vocal 3 de la Sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
 
18.00 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Ponencia: La ejecución penal. 
Ponente: Ilmo  Sr. D. Andrés Carrillo de las Heras. Magistrado Juez del Juzgado de 
lo Penal nº. 3 de Murcia. 
 
Moderadora: Dª Raquel Marco Espejo. Secretaria de la sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
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4ª SESIÓN: Miércoles, 25 de abril de 2018 
 
16.30 h. 1ª Ponencia: Intervención de los profesionales para la prevención de la 
violencia de género en  los adolescentes. 
 
Ponente: Dª Marta García González. Oficial de Policía de la Delegación Provincial 
de participación ciudadana de Alicante. 
 
Moderador: D. Carlos Cuenca Gómez. Vocal 2 de la Sección de Violencia Doméstica 
del ICAV. 
 
18.00 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Ponencia: Delitos cometidos a través de las nuevas tecnologías. 
Proposición y valoración. 
 
Ponente: Dª Susana Gisbert Grifó. Fiscal adscrita a la Sección de Violencia de 
Género de la Fiscalía Valencia. 
 
Moderadora: Dª Mª José Júdez Guillem. Vocal 5 de la Sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
 
 

5ª SESIÓN : Miércoles, 2 de mayo de 2018 
 
16.30 h. 1ª Ponencia: Asistencia a las víctimas. Estrategias desde el punto de 
vista psicológico. 

 
Ponente: Dª Consuelo Talens García. Licenciada en Filosofía y Ciencias de la 
Educación. Especialidad Psicología Clínica. CMIO. 
 
Moderadora: Dª Alicia Bayarri González. Presidenta de la Sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
 
18.00 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Ponencia: Nueva organización de la red de oficinas de asistencia a las 
víctimas de delito de la Generalitat Valenciana. Asistencia y recursos. 
 
Ponente: Dª Pilar Gil Cabedo. Oficina de Asistencia a las víctimas de delito. 
 
Moderador: D. Gaudencio López Luján. Vocal 4 de la Sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
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6ª SESIÓN: Lunes, 7 de mayo de 2018 
 
16.30 h. 1ª Ponencia: Procedimientos penales: Diligencias urgentes. Juicios 
rápidos. Diligencias previas. Sumario. 
 
Ponente: Dª Inmaculada García Martínez. Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de Violencia nº 3 de Valencia. Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 
 
Moderadora: Dª Lourdes Vargas Olaso. Vocal 6 de la Sección de Violencia Doméstica 
del ICAV. 
 
18.00 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Ponencia: Taller práctico de violencia de género. 
 
Ponentes:  
Dª Mª José Júdez Guillem 
Dª Amparo Benavent Vendrell 
D. Carlos Cuenca Gómez 
Dª Mercedes García-Vilanova Comas 
Letrados de la ejecutiva de la sección de violencia de género. 
 
Moderadora: Dª. Alicia Bayarri González. Presidenta de la Sección de Violencia 
Doméstica del ICAV. 
 
 
Clausura del Curso 
 

 
HORARIO: 16.30 a 20.30 horas. 
 
CARGA HORARIA: 24 horas. 
 
INSCRIPCIÓN 
 
Existe la posibilidad de inscribirse al Curso Completo (6 sesiones) o bien a las 
sesiones individuales que se irán ofertando conforme se aproxime la fecha de su 
celebración. 
 
La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el 
apartado de formación, Oferta Formativa. 
 
 

http://www.icav.es/
http://www.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
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Si al realizar la matriculación, no se recibe el correo electrónico que confirma la 
inscripción, rogamos se ponga en contacto con el departamento de formación. 
 
Será necesario un mínimo de 55 inscritos al Curso Completo para que pueda 
realizarse. 
 

IMPORTE CURSO COMPLETO 
 

 100 €  Colegiados ICAV con más de 5 años de colegiación. 

 80 € Colegiados ICAV con menos de 5 años de colegiación, colegiados del 

ICAV pertenecientes al Turno de oficio de Violencia y alumnado del Máster 

Abogacía UV y del Master Abogacía del CEU-UCH. 

 160 € Otros profesionales. 

Recién colegiados (colegiaciones nuevas efectuadas a partir de marzo de 2017): 0€ 
(7 Plazas  por riguroso orden de inscripción) inscripción, en este caso, obligatoria a 
través de la web www.icav.es, Formación/Oferta Formativa. 
 
 

IMPORTE SESIONES INDIVIDUALES 
 

 20 €  Colegiados ICAV con más de 5 años de colegiación. 

 15 € Colegiados ICAV con menos de 5 años de colegiación, colegiados del 
ICAV pertenecientes al Turno de oficio de Violencia y alumnado del Máster 
Abogacía UV y del Master Abogacía del CEU-UCH. 

 40 € Otros profesionales. 

 

POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 
 

 En todas las acciones formativas realizadas por el Colegio es obligatorio 

acreditarse al inicio de cada sesión y firmar en el listado de asistencia. 

 

 Para obtener el Diploma del curso será necesaria una asistencia del 80%. 

 

 

http://www.icav.es/
http://www.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
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 La inscripción a los cursos es personal e intransferible, no pudiéndose 

realizar sustitución total o parcial, en caso de no poder asistir deberá causar 

baja en la forma prevista. 

 

 Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo 

electrónico: formacion2@icav.es antes de las 48 horas antes de su inicio. 

Transcurrido dicho plazo cualquier anulación no dará derecho a la 

devolución del importe de la inscripción abonada. 

 

 Aquellos colegiados que disfruten de plaza gratuita en cualquiera de los 

cursos o jornadas organizados por el ICAV, por ser su primer año de 

colegiación, y que finalmente no asistan ni hayan comunicado su baja por 

escrito con 48 horas de antelación en dos actos formativos, perjudicando a 

otros compañeros que se quedan en lista de espera, perderá su derecho a 

asistir gratuitamente en todos los cursos en los que esté inscrito con plaza 

gratuita y todavía no se hayan celebrado y a los cursos que se puedan a 

seguir ofertando. Perdiendo el privilegio de la inscripción con plaza gratuita 

durante su primer año de colegiación. 

 

mailto:formacion2@icav.es

